
COMISIÓN ACCIDENTAL PARA LA VERIFICACIÓN DE GARANTÍAS Y DERECHOS

HUMANOS DE PERSONAS CAPTURADAS EN ELMARCO DE LA PROTESTA SOCIAL

CÁMARA DE REPRESENTANTES

Bogotá DC., 08 de julio de 2024

Honorable Representante

ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS

Presidente Cámara de Representantes

Ciudad

Asunto: Informe Comisión Accidental para la

Verificación de Garantías y Derechos Humanos de

Personas Capturadas en el marco de la Protesta Social

Cordial saludo Dr. Calle,

En cumplimiento del encargo recibido por parte de la honorable Mesa Directiva de la Cámara de

Representantes mediante oficio P.1.1 - 02527 de 2024, nos permitimos presentar el siguiente

informe sobre las actividades realizadas por la Comisión Accidental para la Verificación de

Garantías y Derechos Humanos de Personas Capturadas en el marco de la Protesta Social en la

Legislatura 2023 - 2024:

1. Conformación

La Comisión Accidental para la Verificación de Garantías y Derechos Humanos de Personas

Capturadas en el marco de la Protesta Social se creó mediante Resolución 2012 del 17 de agosto

de 2022 con 22 integrantes por solicitud de los representantes: Jorge Hernán Bastidas Rosero,

Alirio Uribe Muñoz, Susana Gómez Castaño, Leyla Marleny Rincón Trujillo, Ermes Evelio Pete

Vivas, Carlos Alberto Carreño Marín, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Gabriel Becerra Yañez, Leider

Alexandra Vásquez Ochoa, Jorge Andrés Cancimance López, Gabriel Ernesto Parrado Durán,

Carmen Felisa Ramírez Boscán, José Alberto Tejada Echeverri, Pedro José Suáez Vacca, Etna

Tamara Argote Calderón, Luz María Munera Medina, Heráclito Landínez Suárez, Alfredo

Mondragón Garzón, Erick Adrían Velasco Burbano, David Alejandro Toro Ramírez, Eduard

Giovanny Sarmiento Hidalgo y Norman David Bañol Alvárez.

En la legislatura 2022 - 2023 cuatro (4) Representantes a la Cámara solicitaron hacer parte de la

Comisión para un total de 26 integrantes, mediante Resolución No. 2204 del 30 de agosto de

2022. Mediante Resolución 0059 del 08 de marzo de 2023, se retira a la Representante Martha

Lisbeth Alfonso Jurado de la Comisión.
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En la legislatura 2023 - 2024 tres (3) Representantes a la Cámara solicitaron retirarse de la

Comisión Accidental para un total de 20 integrantes, dado que la elección de la Representante

Luz María Múnera fue declarada nula por el Consejo de Estado y el Representante José Alberto

Tejada Echeverri falleció.

De esa forma, se retiró a la Representante Etna Tamara Argote Calderón mediante Resolución

No. 0920 del 16 de noviembre de 2023, al Representante David Alejandro Toro Ramírez

mediante Resolución No. 0986 del 30 de noviembre de 2023 y al Representante Jorge Andrés

Cancimance López mediante Resolución No. 0120 del 07 de marzo de 2024.

En es sentido, la Comisión Accidental para la Verificación de Garantías y Derechos Humanos de

Personas Capturadas en el marco de la Protesta Social, está compuesta por 20 representantes:

1. Alfredo Mondragon Garzón

2. Alirio Uribe Muñoz

3. Carlos Alberto Carreño Marin

4. Carmen Felisa Ramírez Boscán

5. Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo

6. Erick Adrian Velasco Burbano

7. Ermes Evelio Pete Vivas

8. Gabriel Becerra Yáñez

9. Gabriel Ernesto Parrado Duran

10.Heraclito Landinez Suarez

11. Jairo Reynaldo Cala Suarez

12. Jorge Alejandro Ocampo Giraldo

13. Jorge Hernan Bastidas Rosero

14. Juan Pablo Salazar Rivera

15. Leider Alexandra Vasquez Ochoa

16.Leyla Marleny Rincon Trujillo

17. Luis Alberto Albán Urbano

18.Norman David Bañol Álvarez

19.Pedro Jose Suarez Vaca

20. Susana Gomez Castaño

2. Coordinación

Mediante Resolución 2012 del 17 de agosto de 2022 se designaron como coordinadores de la

Comisión Accidental para la Verificación de Garantías y Derechos Humanos de Personas

Capturadas en el marco de la Protesta Social, a los representantes:

1. Alirio Uribe Muñoz

2. Jorge Hernán Bastidas Rosero



COMISIÓN ACCIDENTAL PARA LA VERIFICACIÓN DE GARANTÍAS Y DERECHOS

HUMANOS DE PERSONAS CAPTURADAS EN ELMARCO DE LA PROTESTA SOCIAL

CÁMARA DE REPRESENTANTES

Mediante Resolución No. 2532 del 28 de septiembre de 2022 se modificó el artículo 3° de la

Resolución 2012 del 17 de agosto de 2022, quedando como coordinadores los siguientes

representantes:

1. Alirio Uribe Muñoz

2. Jorge Hernán Bastidas Rosero

3. Susana Gómez Castaño

3. Funciones

Mediante la Resolución 2012 del 17 de agosto de 2022 se establecieron como funciones de la

Comisión Accidental para la Verificación de Garantías y Derechos Humanos de Personas

Capturadas en el marco de la Protesta Social las siguientes:

- Invitar a la Procuraduría General de la Nación, a la Defensoría del Pueblo y a la Oficina

del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas (ONU DDHH)

en Colombia, a participar en la elaboración del informe sobre garantías y derechos

humanos de los líderes y lideresas sociales que actualmente enfrentan procesos penales

derivados de hechos acontecidos durante las propuestas.

- Identificar personas procesadas por la Fiscalía General de la Nación (FGN) por la

presunta comisión de delitos en el ejercicio del derecho a la protesta.

- Identificar casos de personas procesadas por la Fiscalía General de la Nación que se

encuentran bajo la imposición de medida de aseguramiento privativa de la libertad, por

ocasión de la protesta social.

- Revisar cada uno de los casos, conjuntamente con los defensores de los procesados, para

analizar el estado en que se encuentran los procesos.

- Poner en conocimiento de las autoridades y/o instituciones competentes de las posibles

irregularidades halladas en el estudio realizado por la comisión.

- Elaborar un informe sobre la situación de las garantías constitucionales y derechos

humanos de los líderes y lideresas que participaron de las protestas sociales y que hoy

enfrentan procesos penales. Dicho informe debe contener recomendaciones de política

legislativa en aras de fortalecer el sistema de derechos humanos en Colombia.
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4. Sesiones

En la legislatura 2023 - 2024 se realizó una sesión de la Comisión Accidental para la

Verificación de Garantías y Derechos Humanos de Personas Capturadas en el marco de

la Protesta Social:

- Sesión del 03 de abril de 2024: presentación de los siguientes informes: (i)

actualización de la situación de jóvenes privados de la libertad; (ii) visitas carcelarias del

equipo psicosocial; (iii) actualización de las acciones desarrolladas por la Mesa de

Alternatividad Penal y (iv) actualización de las acciones desarrolladas por la Mesa del

Estallido Social.

En los anteriores términos, nos permitimos rendir informe sobre las actividades realizadas en

la Legislatura 2023 - 2024 por la Comisión Accidental para la Verificación de Garantías y

Derechos Humanos de Personas Capturadas en el marco de la Protesta Social.

Atentamente,

ALIRIO URIBEMUÑOZ

Coordinador Comisión Accidental

Representante a la Cámara

JORGE HERNÁN BASTIDAS ROSERO

Coordinador Comisión Accidental

Representante a la Cámara

SUSANA GÓMEZ CASTAÑO

Coordinadora Comisión Accidental

Representante a la Cámara


